
Quito, 25 de octubre de 2011 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

E 
SCAR    LAR qu 
Ranas ce 

Yo, JORGE ESTANISLAO REYES ALVEAR, con Cl 170846441-5 y Representante Legal de 

la compañía KENNTNIS CIA. LTDA. con RUC 1791878051001, en cuanto a las cesiones 

de participaciones que se han efectuado quiero indicar: 

- La empresa KenntnisCia. Ltda. fue constituida ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito el 17 de octubre de 23002 y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el 12 de marzo de 2003. La repartición de participaciones fue: 

e Jorge Estanislao Reyes Alvear 510 (51 %) 

e María Alexandra Núñez Burbano de Lara 480 (48 %) 

e Eduardo Alfredo Núñez Burbano de Lara 10 (1 %) 

- En Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de fecha 26 de 

diciembre de 2007 se realiza la siguiente cesión de participaciones: 

  

  

  

  

: NUMERO DE 
Mi CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

 . [María Núñez Burbano de Lara 480 Jorge Reyes Alvear 

¿[Eduardo Núñez Burbano de Lara 10 Jorge Reyes Alvear 

TOTAL 490           
  

Esta cesión fue otorgada en la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito el 7 de 

enero de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de enero de 2008. 

- En Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de fecha 23 de 

agosto de 2011 se realiza la siguiente cesión de participaciones:



  

NUMERO DE 

  

  

        
  

CESIONARIO 
CEDENTE PARTICIPACIONES 

Jorge Reyes Alvear 100 María Teresa Reyes Alvear o 

TOTAL 100 o .   
Esta cesión fue otorgada en la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito el 8 de 

septiembre de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de septiembre de 

2011. 

Detalles que pongo en su conocimiento para poder registrarlos en la Superintendencia 

de Compañías. 

Agradezco la atención que se de a la presente. 

Atentamente 

  

Jorge Reyes Alvear 

KenntnisCia. Ltda.
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ESCRIJURA NUMERO CERO. CERO CIENTO VEINTISEIS (001261 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CEDENTES: 

Sra. María Alexandra NÚÑEZ BURBANO de LARA y 

Sr. Eduardo Alfredo NÚÑEZ BURBANO de LARA 

CESIONARIO: 

Sr. Jorge Estanislao REYES ALVEAR 

CUANTIA: USD$ 490,00 

Di 3”. copia 

D qe ao: 

TY oa. 
    
   

   
   
   

  

    

   

   

   

CESIONO2 

HECE / FR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Re- 

- pública del Ecuador, hoy, día lunes, siete de enero de dos mil ocho 

(7 de enero de 2008), ante mí, doctora Lorena PRADO MAR- 

CIAL, Notaria Vigesimocuarta Suplente de este q compare- 

cen: por una parte, como CEDENTES, “señorita María Alexandra 

NÚÑEZ BURBANO de LARA, soltera, y se 

   
-Eásardo Alfredo 

NÚÑEZ BURBANO de LARA, soltero, cada uno por sus propios 

y personales derechos; y, por otra parte, como CESIONARIO, el 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 1 

NOTARIO 
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MO Estanislao REYES ALVEAR, soltero, también POr 

propios y personales derechos. Los comparecientes son CCU, 

nos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 0 

paces para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, 

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me Preso. 

tan: “SENOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras Públicas 

de la Notaría a su cargo sírvase insertar una de cesión de Participa. 

ciones de la compañía KENNTNIS COMPANIA LIMITADA aj 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientos.. 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte. 

en calidad geágnies los señores María Alexandra Núñez Burbano 

de Lara y Alfredo NUNEZ BURBANO de LARA: y por 

otra, el señor Fofge Estanislao Reyes Alvear a quien para efectos del 

presente contrato se le conocerá como cesionario. Todos los compa 

recientes son mayores de edad, solteros, ecuatorianos y domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para sus- 

cribir el presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dds, se constituyó la com- 

pañía KENNTNIS COMPAÑÍA LIMITADA mediante escritura 

pública suscrita ante la señorita doctora Marianela Ávila Navarrete 

Notaria Vigésimo Cuarta Suplente debidamente inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del cantón Quito el día doce de marzo de dos mil tres. 

B) Con fecha veintiséis de diciembre de dos mil siete se realizó el 

acta de Junta General Extraordinaria y Universal de los socios de la 

Compañía KENNTNIS COMPAÑÍA LIMITADA mediante la que 

se aprobó por unanimidad la cesión de las participaciones de los 

socios María Alexandra Núñez Burbano de Lara y Eduardo Alfre- 

do Núñez Burbano de Lara en favor del socio Jorge Estanislao Re- 

2   
Alnotenk 

Para com:



    

      

ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA KENNTNIS CÍA. LTDA. 

    

  

ez Butbano de Lara y Eduardo Alfr slo y ara, quienes representan la totalidad del capital 

tad con el Art 238 de la Ley de Compañías, por lo que se instala la Junta General Extraordinaña y 
Socios, con elfin de tratar los siguiente s asuntos: 

de 

         

       

   
    

     

* Cesión de particpaciones de la compañía. 

%. Conoomiento de la renuncia de Gerente General de la compañía. 

esta reunión el Ing. Jorge Estanislko Reyes Alvear y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Señorita María Alexandra 
> But ano de Lara por ser Gerente General de la compañía. 

por unanimidad aprueba los asuntos como orden del día y de conformidad con los estatutos sociales, la 
dispone se inicie la reunión: 

salón de participaciones de la compañía 

Presidencia pone en conocimiento de la Junta que la señorita María Alexandra Núñez Burbano de Lara cede sus 480 
ones a favor del socio Jorge Reyes Alvear y el socio Eduardo Alfredo Núñez Burbano de Lara, tar nbién cede sus 

cía pone en conocimiento de la Junta la carta de renuncia irevocable de la señorita María Alexandra Núñez 
de Lara al cargo de Gerente General y representante legal de la compañía Conodda la carta de renuncia se 
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Jorge Reyes A Srta. María Alexandra Núñez Buitoano de Lara * 

SOCIO- PRESIDENTE SECRETARIAADHOC 
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Sr. Eduardo Núñez Burbano de Lara 
SOCIO 
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001217 
EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

4794878051001 
-:KENNTNIS CIA. LTDA, 

KENNTNIS* 

E: 7" OTROS - 

DE RETENCION: * NUNEZ BURBANC OE LARA MARIA ALEXANDRA 

      

ADES.: 12/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 12/03/2003 

: 15/05/2003 FEC. ACTUALIZACION: 91/03/2007 

  

CIPAL: 
CHA Cantón: OUITO Parmquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: MALDONADO IN 08 Número: N44-148  Intersección: EL TELEGRAFO —Oficna: PB Referencia ubicación: TRÁS LA 

ORBEA DE LA PRENSA Fax: 022489848 Telefono Trabajo: 022483848 

    

    

AREANSACCIONAL 

ACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

CIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ACIÓN MENSUAL DE [VA 

O   
    

EGIMENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

  

AREGIONAL NORTE! PICHINCHA JA 

(MILI uc luvet      Lt E. —______———— EPT p 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS o i 

3 Lugar de emisión: OUITOPAEZ 355 Y RAMIREZ DAVALOS — Pacha y hora: D1703:2007 93:03:44 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 1739878031001 

RAZON SOCIAL: “KENNTNIS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 301 ESTADO: ABIERTO — “MATRIZ FEC.1NICHO ACT: 12/03/2093 

MOMBRE COMERCIAL: = 

ACTIMDADES ECONOMICAS: 
ACTIMIDADES DE CONSTRUCCION Y CORRETAJE DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCION ESTABLECIMENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cartón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ ¡LA CONCEPCION! Bamo: MALTCNADO 
BRACAMOROS — Número: N44-148 intersección EL TELEGRAFO Oficina: PB Fax: 22469348 Telefono Tray 
022459548 
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     Nudleyr Gurira Muy Ter < 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE AO DE RENTAS INTERNAS 
  

  

  

Usuario UPOISOIOS — Lugar desmición QUITO PAEZESS Y RAMIREZ] sg orEra bom 01 J082007-03034a 
DAVALOS .a: 
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iones, establecido en el acta de Junta General Extraordinaria y 

iversal de Socios de la compañía KENNTNIS COMPANIA 

IMITADA de fecha venis de diciembre de dos mil sii 

“transfieren y dan en venta y perpetua enajenación la propiedad de 

las participaciones de propiedad de los cedentes a favor del cesio- 

ario de conformidad al siguiente detalle: 
  

  

      

  

E  CEDENTE NÚMERO DE CESIONARIO 
PARTICIPACIO- 

NES 

María Núñez Burbano de Lara 480 Jorge Reyes 

Eduardo Núñez Burbano de Lara 10 Jorge Reyes 

TOTAL: 490           
CUARTA.- CUANTÍA.- Cada participación tiene un valor nomi- 

nal de un dólar americano ($ 1,00); consecuentemente, la transac- 

ción de la señorita María Burbano de Lara en favor del señor Jorge 

_Reyes tiene un valor de cuatrocientos ochenta dólares americanos 

($ 480,00), y la del señor Eduardo Núñez Burbano de Lara tiene un 

valor de diez dólares americanos ($ 10,00). La cuantía total de este 

contrato es de cuatrocientos noventa dólares americanos ($ 

- 490,00). Los cedentes declaran haber recibido a plena satisfacción 

y en moneda de curso legal el valor correspondiente a la transac- 

ción de parte del cesionario. Usted, señor Notario, se dignará in- 

- Corporar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

Instrumento. (Firmado) Doctor Fernando Ortega Cárdenas, matrícula 

número cuatro mil trescientos veintinueve (4329) del Colegio de 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 

 



     

    

    

    

Abogados de Quito”.--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA Qup 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TOD AS 

PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA a ESC 

TURA PUBLICA CON TODOS SUS EFECTOS LEGAL 

Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ral 

fican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo ar 

doy FE.-- 

£ Maclo roVsr o UA) RRE 
— 

P 

Qi. ARAGAO 

Sra. María Alexandra NÚÑEZ BURBANO de LARA cc. 

  

12 14 6 2942- 9 
Sr. Eduardo Alfredo NÚÑEZ de LARA c.c. 

     
(20024644 1-2 

Sr. Jorge Estanislao REYES ALVEAR c.c.   
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de Compañía KENNTNIS COMPAÑIA LIMITADA, 

celebrada en esta Notaria el diecisiete de octubre del dos mil dos, 

la Cesión de Participaciones otorgada por MARÍA ALEXANDRA 

NÚÑEZ BURBANO DE LARA y EDUARDO ALFREDO 

NÚÑEZ BURBANO DE LARA a favor de JORGE 

ESTANISLAO REYES ALVEAR, otorgada en esta Notaria, el 

siete de enero del dos mil ocho.- Quito, treinta y uno de agosto del 

dos mil once.-. 

    
2, Mur Da. Ls Valdévieco (% 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO



Y 

Se otorgó ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima Cuarta 

Suplente, del cantón Quito, el siete de enero de dos mil ocho, - Cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES cedentes: SRA. MARIA ALEXANDRA NUÑEZ 

BURBANO DE LARA y SR. EDUARDO ALFREDO NUÑEZ BURBANO DE 

LARA  cesionario: SR. JORGE ESTANISLAO REYES ALVEAR, 

debidamente sellada y firmada en Qúito, a veintiséis de agosto de dos mil 

once.> 

c.g 

/ io, 
: o elasrióa VASC 

. QUITO 

 



«¡Registro Mercantil Quito 

  

Número de Recibo 2888 MINIMAL! 
      

ZON: Con fecha 15 de Enero del 2008, bajo número 738, del R. ISTRO MERCANTIL, de 

12 de Marzo del 2003, a fs 651vta, Tomo 134 se halla MARG] AERA COPIA 

de la presente ESCRITURA.- Quito, a ci iembre. de s. mil, once.- EL 
REGISTRADOR.- Hs     

   

    

  

Referencia: 

Nombre “KENNTNIS CIA. LTDA.” 

Notaría: Vigési 

RA/mm.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 

 


